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INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

RESOLUtlóN MEDIANTE ~ CUAL EL PLENO 
TELECOMUNICACIONES OTORGA A LA C. FRIDA 
CÓNCESIÓN ÚNICA PARA USO COMERCIAL. 

'-.. 

DEL INSTITUTO FEDERAL DE 
ÁLVAREZ LEÓN, UN TÍTULO DE 

/ 

ANTE<S:EDENTES 
I ) 

) \ ----- ( 

l. Decret6 de Reforma Cpnstitucional. Con fecha 11 de junio de 20/i 3, se publicó en 
e! Diario Oficial de la Federación el "Decreto por el que se reforman y ódicionan 
diversas disposiciones de los artículos 60., 7o~,- 27, 28, 73, 78, 94 y 105 d e la 

- Constitución Políf-ica de 16s Estados Unidos Mexicanos, en materia de 
telecomunicaciones" (el "Decreto de/Reforma Constituci~nal"), n\ediacüe el cual 
se creó el Instituto Federal de Telecomunicaciones (el( "Instituto") como un órgano 
autónomo que tiene por 9bjeto el desarrol~ ~ ficiente de la rddiodifusión y \las 
telecomunicaciones. \ 

I 
( ~ '1 

11. Decreto de Ley. El 14 de julio de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación 
el "Decreto {>or'-e'/,; qué se expiden lo 'Ley Federal de Telec!omunicaciones y 
Radiodifusión, y lci Ley del Sistema Público de Radiodifusión del Estado Mexicano; y "-
se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones en materia de \ 
telecomunicaciones y radiodifusión" (el "D61creto de, Ley"), mismo que entró en 
vigor e l 13 de agosto de 2014. J ( 

1 

\ - '-

111. Estatuto Orgánico'. El 4 de septiembre de 2014, se/ publicó en el Diario Oficial de la 
Federación el "Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicac iones" (e l 

'--- ~'Estatuto Orgánico"\ mismo que entró en vigor él 26 de septiembte de 2014, y 
modificado por última vez el 20 de julio de 2017. ) 

I ( 

/ J \ 

IV. Lineamientos para el Otorgamiento de Concesiones. El 24 de julio de 2015, se 
publicó erh él Diario Oficial de la Federación el "!J,cue(do mediante el cual el'Pleno 
del Instituto Federal de .,Telecomunicaciones aprueba y emite los Lineamientos 
generales para el otorgamiento de las concesiones a que se refiere el título cuartb 
de la Ley Federal de TelecÓmurycaciones y Rddiodifusión", y rriodificados por 
última vez el 26 de mayo de 201 7 (los "Lineamientos"). 

1 1 ~ 

v. Solicitud_,,d~ Concesión. Con fecha 25 de sept~embre de 2017, la t:. ·frida Álvarez 
.J León o trrní~s- de s1 1 apoderado legal, presentó ante el Instituto el Formato IFT

Concesión Unica, ,mediante el cual solicitó e l otorgamiento de una concesióA 
úrica para ~o comerc ial para 'prestar el se rvicio de televisión res1Tingida ( en 
\ ') r 
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Palenque, Municipio de Palenque, en _el Estado de Chiapas (la "Solicitud de 
Foncesión "). 

/ _, \ 

Posteriqirmente, con fecha 8 de dic iembre de 2017, la C. Frida Álvarez León a través 
de su ap9derqdo legal, presentó información adicional a la Solicitud de Concesión, 
en respuesta al requerimiento realizado mediante oficio IFT /223/UCS/DG
CTEL/t 043/20 l 7 de fecha 19 de octubre de 2017. 

/ 
i VI. Solicitud de Opinión Técnica. El 29 de septiembre de 2017, mediante oficio 

IFT /223/UCS/l 830/2017 e l Instituto solicitó a la Secretaría de ComunicG;Tciones y 
Transportes (la "Secretaría") la opinión técnica correspondiente a la Solicitud de 
Coí)cesión, de conformidad con lo establecido por el dirtículo 28 párrafo décimo 
séptimo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (la 
"Constitución"). ' -...... / 

I 
I 

VII. GJ;?inión' Téénica de la se¿retarí~ Con fech~ 27 de noviembre de 2017, este lnstitJto 
recibió el oficio 2. l .-469/2017 de la g¡rección Ger¡ieral de Política de 
Telecomunicaciones y de Rddiodifusión de la Secretaría, con el que remitió el oficio 
l .-290 d Ez fecha 27 de noviembre de 2017, com 'la opinión técnica de _gicha 
D'ependencia respecto de la Solicitud de Concesión. 

( 
/ 

Vll_l. Solicitud de Opinión a la Unidad de Competencia Económica. Mediante oficio 
IFT /223/liJCS/DG-CTEL/233 l /~01 Í de fécha 12 de diciembre de 2017, la Dirección 

' General de Concesiones de Telecomunicaciones, adscrita a la Unidad de 
/ 

Concesiones y Servicios, solicitó a la Di~ección General de CeSncentraciones y 
Concesiones de este Instituto, la opinión en materia de competencia económi~/ 
respecto de la Solicitud de Concesión. \ \ 

, IX. ' Opinión de la Unidad de Competencia Económica. El 19 de diciembre c:!e 2017, 
mediante oficio IFT /226/UCE/DG-CCON/839/2017 la Dirección General de 1 

Cónce!'1traciones y Concesiones, adscrita a la Unidad de Competencia 
Económica, emitió opini9n respecto I a la Solicitud de C9ncesión: en sentido \ 
favorable . 

/ 
\ / \ 

I 
En virtud::l de los Antecedentes referidos, y \ 
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INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

CONSIDERANDO ( 

" [ ------

Primero.- Competepcia. Conforme lo dispone e l artículo 28 párrafos décimo quinto, 
décimo sexto y décimo séptimo de la Constitución, e l Instituto es e l órgano autónomo 
con personalidad jurídjca y patrimonio propio, que tiene por objeto el desarrollo eficiente 
de la radiodifusión y las tefécomunicaciones, conforme a lo 'eispuesto por la propia 

( Con7~itución y en lds términos que fijen las leyes, teniendo a su cargo la regulación, 
promoción y supervisión del uso, aprovechamiento y explotación del I espectro 
rad ioeléctrico, las redes y la prestación de los servicios de radiodifusión y 
telecomuniéaciones, así como del ~cceso a

1 
infraestructura activa, pasiva y otros 

insumos esenc iales, garchntizando lo establecido en los artículos óo. y 7 o . constitucionales. 
I / -

'-- Asimismo, e1-1nstituto es la autoridad en la m6teria de competencia económica de los 
sectores de radiodifusiór¾ y te lecomunic<Qciones, por lo que entre otros aspectos, regulará 
de forma asimétrica a los participantes en estos mercados con el -objetq de eliminar 
eficazmente las barreras a la competericia y la libre concurrencia; impondrá límites a l 
concesionamiento y a lb propiedad cr:uzada q ue controle varios n¡iedios de 
comunicación que sean conce

1
sionarios 'de radiodifusión ) te lecomunicaciones que 

sirvan a un 1smo mer~ado o zona de c<?bertura_;geográfica, garantizandb lo 'dispuesto 
en los ar,tículos óo. y 7o. de la Constituc ión. 

Ahora b ien, corrésponde a l Pleno c¡:f el Instituto conforme a 16 establecido en los art~ulos 
( 15 fracción IV y 17 fracción I de laJey Federal de TelecomuniGaciones y Radiodifusión 

(la "Le1y") el otorgamiento de concesiones, así como resolver respecto de las prórrogas, 
modificación o terminación de las mismsis, 
\ J 
Por su parte, el a~tículo 6 fracción I del E$tatuto Orgánico, estable1e la a tribución del 
Pleno del Instituto de regular, promover y supervisar e l uso, aprovechamiento y 
explotación eficiente del espectro radioeléctrico, los recursos orbitales, los servicios 

\ satelitqles, las \ redes de te lecomunicaciones y la prestación de los servicios de ~ 
radiodifusión y teledomunicaciones, _así como el acceso a infraestructura activa, pasiv.a 
e insumos esens;iales. J 

Asimismo, conforme a los artículos 32 y 33 fracción I del Estatuto Orgánico, corresponde 
a ló Unidad de Concesiones y Servicios, a t ravés de la Dirección General de 

'--
Conce1iones de Te lecomunicaciones, tram'itar y evaluar las solicitu9es para el 
otorgamiento de concesiones en materia de telecomunicaciones, con excepción de '-
aquellas que deban otorga¡se a fravés de un procedimiento de licitación públit:a, para 
someterlas a consideración del Pleno. 

-.... 

En este orden de ideas, y co]nsiderando que el Instituto tiene a su cargo la regulación, 
p romoción y supervisión de as telecomunicaciones, así como la faculta~ de otorgar 

( 1 concesiones en materia de telecomunicg.ci~nes y radiodifusión, e~!leno, como órgano 
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máximo de gobierno y decisión del ln_stituto, se encuentra p lenamente facultado para 
resolver IGJ Solicitud de Concesión. 1 --

/ 

_/ 

Segundo.- Marco legal aplicable a la Solicitud de Concesi9n. El párrafo segundo del 
artículo Cuarto Transitorio del Dé'creto de Refo_rma Constitucional, señala que en las 
concesiones que la Ley establezca como_únicas, los concesionarios e'starán habilitados 
para prestar todo tipo de servic ios a través de sus redes. ,-

~ / \ 

Al respecto, el artículo 6'6 de la Ley, establece que se requerirá concesión única para 
/ prestar todo fipo dé servicios públicos de telecomunicaciones y radiodifusión. 

Asimismo, el artículo 67 fracción I de la Ley dispone que la concesión únicb para uso 
\comercial confiere e l derecho a personas físicas o morales pare:¡' prestar servicios 
públicos de telecomunicaciones y de radiodifusión, con fine~ de lucro, a través de u~a 
red pública de telecomunicaciones. , 

\ ' 
Es impor:tQnte mencionar que la Solicitud de Concesión debe contener los reqyisitos¡ / 

1 / 

establecidos en el artículo 73 de la Ley, e l cual establece lo siguiente: \ 
/ ) 

/ 
/ "Artículo 73. Los interesados en c¿bt,e.oer una concesión única, cualquiera que sea su 

uso, deberán presentar al Instituto solicitud que conteng/31 como mínimo: 

T Nombre y domicilio del solicitante: 

" I ( 
/l. Las características generales del proyecto de que se trate, y 

\ 
111. La documentacióFY e información qye acredite !f,l1 / capacidad técnica, 
económica, Jurídica y administrativa. -, / 

( ... )." / 

En est~ s~titfo, si bien el ~ rtículo 73 de la Ley establece de rrianera g~neral los requisitos 
que deben cumplir los interesados en obtener concesión únicq, es necesario ó bservar lo / 
contenido en el artículo 3 de los Lineamientos, el cual establece los requisitos específicos 
'que deben proporcionar y acreditar dic hos interesados.\ 

\ 
../ 

Por su parte, cabe destacar que dada la fecha en 'que fue presentada la Solic itud de 
Concesión, áebe acatarse el requisito de procedencia establecid6 en el artículo 17 4-B 
fracción I in · ' ederal d~ Derechos, que establece el mohto de los 
der.échos a pagar por e l trámite relativo al estu 10 de la solicitud y en su caso expedición 
de título de una concesión única para uso comJrcial. / 

---- \ 
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( INSTITUTO FEDERAL DE 
( TELECOMUNICACIONES 

/ 
Tercero.- Análisis de la Solic itud de Concesión. Por lo que se refiere a los requisitos 
señalados en el artículo 3 de los Lineamientos, la Unidad de Concesiones y Servic ios a 
través de la Dirección G~neral de Concesiones de Telecomunicaciones, revisó y EtValuó 
la Solicitud de Concesión observando que la información fue presentada mediante e l 
uso del Formato IFT-Concesión Única y acreditada con la siguiente documentación: 

l. 

11. 

111. 
( 

/ 

'--

IV. 

\ 

I 

Da/o\ gr.ne!ales del l_nteresado. 
La C. Frida Alvarez León acreditó los requisitos de procedencia establecidos ~ n la 
fracción I del artículo 3 de los Lineamientos, mediante la presentación de las 
constancia~documentales que doni ienen los datos generales de la

1 
interesada. 

Modalidad -~e\ uso. ......._ \ \ , '--- _ / - 1 
La C. Frida Alvarez León especificó que la concesión solicitada consiste en una 
Concesión Única para ~so Comercial. \ 

\ , { 
Características Gerierales del Proyecto. 

/ \ 

a) [?escripc ión del P¡royecto: A través de la C9ncesión Única, la C. Frida 
Alvarez León proveerá el servicio de te levisión restringida por l\::able, para 
lo cual desplegará infraestructura propia . Asimismo, manifiesta que eritre 
los principales equipos que conformarán la red se enc uentra e l centr,o de 
transmisión y contfol, a través del c ual se enviará la señal a la línea de 
distribución c'onformada por qible coaxial./o anterior, d e conformidad 
con las especificaciones realizadas a través del escrito presehtado ante e l 
Instituto e l 8 de )diciembre de 2017, en respuesta al requerimi~nto- de 
información IFT/223/UCS/DG-CT1L/2043/20l 7 de fecha_J9 de octubre de 
2017. 1 - _ , 

Capacidad Técnica, Económic<l:J, Jurídica y Administratiyo;----. 
\-

/ 

/ \ 
/ 

\ 

\ a) Capac!9ad técnica. La C. Frida Álvarez León presentó la documentación -.........
1 que contiene lg,descripción de las actividtides--...q ue ha desarrQllado la 

\ 

personb que le proporcioíJPrá asistenc ia técnica para llevar a cabo el 
1 

\ 
proyecto. 1 - / 

\ , 

b) Capacidad económicei. La C. Frida Alvarez León acreditó solvenc ia 
económica mediante la presentación en copia simple _de sus estados de 
c uenta erriitidos por la Institución de Ba nca Múltiple denominada Banco 
Nac ional de México, S.A., correspondientes a \ los últin¡¡os tres meses 

\ 

dispor'\ibles, a través de los cuales la
1 
C. Frida Álvarez León, demuestra J. -

solvencia económic a sufic iente ' en relac ión con las caracte~fsticas y 

1 d imensiones del proyecto. 

\ 

\ \ 
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\ \ 

\ c) Capacidad Jurídica. La C. Frida Álvarez León pcreditó su nacionalidad 
mexicana a través de la presentación de la copia certificada de su acta 
de nacimiento. 

( / 

d) Capacidad f.dministratlva. La C. Frida Álvarez León c'9nfirrr<ó tener 
capacidad administrativa para la p restación de los servic ios de \ 
telecomunicaciones a que se refiere su proyecto, mediante la desc ripción 
de los procesos administrativos para la atenc~ón a usuarios y/o audiencias, 
recepción, ,t.r__amitación, atención de quejas y fac turac ión, mismos que 
fueron presentados en su escrito inicial de Solicitud de Concesión. 

"- \ 

v.\ Programa inicial de cobertura. 
La C . Frida Álvarez' León señaló como progrdma 
proyecto la localidad de Pafenque, Munici13io de 
Chiapas. 1 " 

"-
1 

VI. Pago por e l análisis de la solicitud. 

inic ial 'de cobertura de su 
Palenqu~, en el Estado de 

" 
Por lo que hace al comprobante de pago, la e;:. Frida Álvarez León pr~sentó la 
factura número l ZQ008693, por concepto del estudio de la solicitud y, en su caso, 

/ expedic ión del título o prórroga de concesión única para uso com,,etcial, 
------- conforme a l artículo 174-B fracción 1, inciso a) de la Ley federal d,6) Derechos 

vigente en 2017. \ r' I 
\ 

Por otra parte, la Unidad de-Concesiones y Servicios, a troves de la Dirección General de \ 
Concesiones de Telec~municaciones, mediónte ofiicio IFT /22i/UCS/DG-y TEL/233 l /2017 
de fecha 12 de diciembre de 2017, solicitó a laDirección Gener~I de Concentraciones 
y Concesiones de la Unidad de Competen'cia Económiéa, opinión respecto de la 
Solicitud de ¿oncesión. -

/ ~ 

§n respuesta a lo anterior, mediante oficio IFT/226/UCE/DG-CCON/839/2017 de fecha 19 
de dicienibre de 2Ql 7 la D~ección General de Concentraciones y Concesiones adscrita 
a la Unidad de -tompetenc)s:l Económica emitió,,,,.opinión respefcto de la Solicitud de 
Concesión que nos oeupa, en e l siguiente sentido: 

\ 

) 

"( .. .) 

" D. (?pinión en materia de competencia económica 

J 

r 
1 

En caso de otorgarse, la concesión única solicitada por Frida Álvarez León le 
permitirá préi,tqr servicios públi¿os de telecomunicaciones o radiodifusión con 
cobertura nacional. De a9-1erdo c;,on lo planteado en la Solicitud, al amparo de la 
concesión única solicitada, Frida Álvarez León pretende presfar el STAR en la 
localidad de Palenque, Munic ipio\de Palenque, en el Estado de Chiapas. 

'- / 

/ / 
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INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

/ 

\ 

\ 

/ 

\ 

/ 
A continuación se presff)ntan los elementos considerados en el análisis en materia de 
competencia económica de las Solicitud. / 

. 

. 
,,--

/ 

/ . 

La fig~ra de Concesión Única permite prestar todo tipo de servicios de 
telecomunicaciones Y/ radiodifusión técnicamente posibles, con una 
cobertura nacional. 

El GIE del Solicitante cuenta con und concesión de RPT para p restar el STAR 
en la localidad objeto de la Solicitud, 

J / 
En la Localidad comprendida en el programa de cobertura inicial del 
Solicitante, se identifica la presencia de los proveedores del STAR,-con 
tecnología satelital, SKY y DISH. 

1 I 
De acJerdo con información pública del Instituto', el grupo al · que 
pertenece SKY, Grupo Televisa, tiene una participación de mercado de 
56.8% (cincuenta y s<¡Jis punto ocho por cieflto) a nivel nacional. Del Grupo 
Televisa, SKY tiene la mayor participación a nivel nacional, con un 37.1% 
(treinta y siete punto uno por ciento). Por otro lado, el grupo al que 

\ \pl,·tenece DISH tiene una participación de mercado de 21.2% (veintiuno 
punto dos por ciento). '-\ 

I / 
Con excepción del C. Joaquín León Pérez, el GIE df la Solicitante 
actuplmente no pa~ipa en otras sociedades o agentes econó,nicos que ' 
presten servicios d e telecomunicaciones o radiodifusión en México. 

En conclusión, con base en la información disponible, no se prevé que, en caso de 
que se otorgue autorización para que Fri9a Álvarez León obtenga una concesión 
única se generen efectos contrarios en el proceso de competencia y libre 
concurrenci'a. / ~ -

(. . .),, (Sic) \ I 

\ 

1 

Finalmente, en relación con jo señdlado en el párrafo décimo séptimo del a\tículo 28 de 
la Q:onstitución, a través d~I o{icio IFT /223/UCS/1 830/2017 not ificaddel 29 "de s7p tie~bre 

~ de 2017, ¡el Instituto solicitó a la Secretaría la opinión técnica coyresp6nd1ente a la 
Solicitud de Concesión. Al réspecto, mediante oficio 2. l.-469/20 17'\ emitido por la 
Dirección Genera l de Política de Telecomunicaciones y de Radiodifusión adscrita a la 

\ 

Secretaría, r'.rcibido en este Instituto el 27 de noviembre de 2017, remitió el oficio 1.-290 

/ 

\ 

mediante el é'ual la-Secretaría emitió la opinión técnica respecto a la S9[k:itud de , 
__.-- Conces(ón, sin que dit ha Dependencia form'.ulara objeción algune respecto a la / 

Solidtud de Concesión. . \ \ ) 
\ 

Derivado de lo ante rior, la Dirección Genera l de ~oncesiones de Telecomunicaciones, 
,_ adscrita a la Unida1d de Concesiones y Servicios, concluyó que la Solicitud de Concesión f 

/ cumple ,,,con los requisitos esfablec idos-®f'l las disp0siciones legales, reglamentarias y 
admini.strativas en materia de telecomunicaciones. 

1 

'- J ) \ 

\ 
/ / ( 

' l'cimor Informe Tcimeslrol Estodísttco 2017, disponible en: \ 
nttp;l/ww1v.ift.9Jg.m1<lsite~defo\ill,/files/cont0nidogen0,d1ooaino-d0-lnicio/ l ite20l7og;.pd1 
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Con base en el análisis anterior, este Pleno considera p rocedente otorgar uha concésión 
única para uso comercial a la solic itante. 

Por lo gnteriormente señalado, y con fundamento en los a rtículos 28 párrafos décimo 
quinto, décimo sexto y décimo séptimo de la Con~'itución Política de lo¡ Estados Unidos 
Mexicanos; 6 fracción IV, 15 fr-acción IV, 16, 17 fracción 1, 66, 6 7 fracción 1, 71, 72, 7 3 y 7 4 
de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 35 fracción 1, 36, 38, 39 y 57 
fracción I de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; l , 6 fracciones I y XXXVIII, 
32 y 33 fracción I del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de 'Telecomunicaciones, 
publicado- en1el Diario Oficial de la Federación el 4¡de sep1·iembre de 2014 y modificado 
por última vez el 20 de julio de 2017; e l artículo 17 4-B fracción 1, inciso a de la Ley/éderal 
de De@chos vigente en 2017; y e l artículo 3 de los "Lineamentos generciles para el 
otorgami§nto de las concesiones a que se refiere el título cuarto de la Ley FElqeral de 
Telecomunicaciones y Radiodifusió[ i", publicados en e l Diario Oficial de la Federación el 
2~ de julio de 2015, y modificados por última vez el 26 de mayó de 201 7, este Órgano 
Autónom,o emite los siguientes: \ 

\ 
RESOLUTIVOS 

/ 
\ 

/ \ \ 
\ , / 

PRIMERO.- Se otorga a favor de la C. Frida Alyarez León, un título de concesión única 
pgra uso comercial, por 30 (tre inta) años, para prestar cualquier servicio de 
telecomunicaciones y radiodifusión con cobertura nacional, conforme a los términos 
establecidos en 71 título de concesión a que se refiere el Resolutivo Tercero siguiente. -

1 / 1 , 
Lo a~erior, sin perjuicio de' las autorizaciones que deba obtener la C. Frida Alvarez León 
en caso de requerir el uso de banda:Yde frecuencias, del espectro radioeléctrico o 
recursos orbitales, en los términos previstos en la Ley Federal de Telecomunicaciones y 

1 '· Radi0difusión. \ \ 

\ 

\ 

' \ 

\ 

SEGUNDO.- Sé i~struye a la Unidad de Conc;:esiones y Servicios a notificar a Id C. Frida 
Álvare

1
z Léón, el contenido de la presentEfR~olución. ( 

I 
TERCERO.- Una vez satisfecho lo establecido en el Resolutivo Segundo anterior, e l 
Comisionado Presidente del Instituto Federal de Telecomunicaciones, con base en las 
facultades que le\ confiere el artículo 14 fracción X del Estatuto Orgánic o, suscribirá e l 
título de concesión única a que se refie re el Resolutivo Primero de la pres@te Resolución. 

Concluido lo anferior, se inst ruye a la Unidad de Concesiones y ~ervicios a hacer entrega 
¡ del título de concesión✓única a la C. Frlda Álvarez León./ , 
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I INSTITUTO FEDERAL DE 

TELECOMUNICACIONES 

~4------' '--
CUARTO,- Inscríbase en el Registro Público de Concesiones el título de concesión única 
~ue se otorgue, una vez que seo debidamente entregado a la inte resada. 
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GabrJ(:I Óswaldo Contreras Saldívar 

~ misionado Presidente 
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oña Labardini lnzunza 
Comi~ionr da 
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Marí~ villo Fl: reÍ 

Mario Germán From w Rangel 
Comisionado 
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Comisionada 
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A~~vas Teja 
Co¡nisionadb ( 
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Lo pr~nte Resojución fue aprobado por el Pleno dél Instituto Federal de Telecomunicaciones en ~111 Sesió'10rdinorio celebrada el 31 de / 
enero de 2018. por unanimidad de votos d e los Comisionados Gabriel Oswoldo Contreras Saldívor, (-driana Sofía Lobordini lnzunza, Moría 
Elena EstovillcrFlores. Mario Germán Fromow Rongel, Adolfo Cuevas Tejo, Javier Juárez Mojica y Arturq Robles Rovalo; con fundamento en 
los párrafos vigésimo, fracciones I y 111; y vigésimo primero. del artículo 28 de la Constitución Político de los Eslodo,sUnidos Mexicanos; ort~ ulos \ 
7, 16 y 45 de lq Ley F-éderol-de Telecomunicaciones y Radiodifusión; así como en los a~lículas l. 7. 8 y 12 del Estatuto Orgánico del Instituto 
Federal de Telecomunicaciones. mediante Acuerdo P/IFT/3101 18/43. 
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